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Armenia, Q., octubre veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Se ordena requerir a la parte demandante, señora MILLERLANDY HERNANDEZ 

GARCIA, a fin de que realice la notificación personal al demandado señor 

MELQUISEDEC GARCIA MONTOYA, de conformidad con lo dispuesto en el 

decreto 806 de 2020, tal como se le ordeno en el numeral tercero del Auto No.2078 

del día dieciséis (16) de septiembre del 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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